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    Notas Introducción


    1 Mary Douglas, Purity and Danger. An Analysis of Concepts of Pollution and Taboo (Oxfordshire: Routledge and Kegan Paul, 1966).


    2 Para un acercamiento teórico al republicanismo hispanoamericano y sus dilemas, ver Carmen Mc Evoy, «Estudio preliminar», en Diccionario para el pueblo: republicano democrático, moral, político y filosófico, de Juan Espinosa (Lima: Pontificia Universidad Católica de Perú-Instituto Riva Agüero, 2001), 11-100. Sobre la invención de tradiciones políticas, ver Eric Hobsbawm, «Introduction» y «Mass Producing Traditions: Europe 1870-1914», en The Invention of Tradition, de Eric Hobsbawm y Terence Ranger (Cambridge: Cambridge University Press, 1983). Para una interesante discusión en torno a la invención política en Hispanoamérica, ver Marie-Danielle Demélas, La invención política. Bolivia, Ecuador, Perú en el siglo XIX (Lima: Instituto Francés de Estudios Andinos-Instituto de Estudios Peruanos, 2003).


    3 Esteban Echeverría, Dogma socialista (Buenos Aires: El Ateneo, 1947), 118-119.


    4 De acuerdo con Andrés Bello, uno de los padres de la patria de Venezuela, la labor cultural de España derivó en «una falla de asimilación», hecho que, finalmente, la condujo al desastre político. Respecto al uso de rituales como mecanismos de cohesión y de resistencia social, ver William Beezly, Cheryl English Martin y William French, Rituals of Rule, Rituals of Resistance: Public Celebrations and Popular Culture in Mexico (Wilmington, Delaware: Scholarly Resources, 1994), XIII-XXXII. Según estos autores, el Imperio español se valió de los rituales, así como de las palabras, para establecer su autoridad política sobre las colonias. En lo que respecta al papel desempeñado por el letrado en el proceso de legitimación del orden colonial, ver el clásico libro de Ángel Rama: La ciudad letrada (Hannover: Ediciones del Norte, 1984).


    5 Echeverría, Dogma socialista, 93 y 119.


    6 Si bien el tema de la construcción simbólica de la nación y de los rituales cívicos asociados a dicho proceso han sido detenidamente analizados para el caso de México, no existen muchas investigaciones referidas a los países andinos y del Cono Sur. Entre estos últimos cabe destacar, para el caso de Argentina, a Lilia Ana Bertoni, Patriotas, cosmopolitas y nacionalistas. La construcción de la nacionalidad argentina a fines del siglo XIX (México: Fondo de Cultura Económica, 2001); para el del Perú, a Carmen Mc Evoy, Forjando la nación. Ensayos de historia republicana (Lima: Instituto Riva-Agüero-University of the South, 1999); y para el de Venezuela, a Pedro Enrique Calzadilla, «El olor a la pólvora. Fiestas patrias, memoria y nación en Venezuela guzmancista, 1870-1877», Caravelle, Cahiers du monde Hispanique et Luso-brésilien, n.º 73 (diciembre, 1999): 111-130. De corte más comparativo, podemos mencionar a Rebecca Earle, «Padres de la patria and the Ancestral Past: Celebrations of Independence in Nineteenth Century Spanish America», Journal of Latin American Studies 34, n.º 4: 775-805; y el clásico libro de Francois Xavier Guerra y Mónica Quijada, coords., Imaginar la nación, Cuadernos de Historia Latinoamericana (AHILA), n.º 2 (Münster-Hambourg: LIT, 1994). Para un balance historiográfico reciente, ver Nicola Miller, «The historiography of nationalism and national identity in Latin America», en Nations and Nationalism 12, n.º 2 (2006): 201-221.


    7 Los conceptos de «ficción guía» y «ficción fundacional» han sido desarrollados por Nicolas Shumway, The Invention of Argentina (Berkeley-Oxford: University of California Press, 1991); y Doris Sommer, Foundational Fictions. The National Romances of Latin America (Berkeley: University of California Press, 1991), respectivamente. El tema, sin embargo, no es nuevo en la discusión latinoamericana. La idea de que las entidades colectivas son construcciones sociales que se «inventan» puede rastrearse incluso hasta la obra de Edmundo O’Gorman, La invención de América (México: Fondo de Cultura Económica, 1958). La más importante discusión sobre las dimensiones simbólicas de la república de Arauco y su aire de familia con la tradición clásica es la de Simon Collier, Ideas and Politics of Chilean Independence, 1808-1833 (Cambridge: Cambridge University Press, 1967), 212-217. Conviene, sin embargo, no perder de vista los reclamos de algunas voces disconformes con este tipo de operaciones intelectuales, como la de Benjamín Vicuña Mackenna, quien renegaría tiempo después de esta particular alquimia, acusándola de ser un fraude histórico. Sobre la crítica contra esta «tradición republicana» por parte de Vicuña Mackenna, ver «Primer discurso sobre la pacificación del Arauco», en Obras completas, vol. XII, Discursos parlamentarios I, Cámara de Diputados (Santiago de Chile: Universidad de Chile, 1939), 408.


    8 Un ejemplo de esta tendencia y de las dudas que provoca se puede observar en «Consideraciones sobre la dignidad de la República Peruana», en El Tribuno de la República Peruana (5 y 8 de diciembre de 1822). Esta temática está también presente en El honor y la virtud. Canción patriótica (Lima: Imprenta de los Niños Espósitos, 1821) y en La gratitud del Perú. Romance endecasílabo (Lima, 1821).


    9 El nacionalismo propiciado por el Protectorado de José de San Martín vio en el incario el ejemplo de «una nación religiosa y magnífica». Ver «El Sol del Perú, Prospecto», en Colección Documental de la Independencia del Perú, t. XXII, Periódicos (Lima: Comisión del Sesquicentenario de la Independencia, 1971), 352-354. La idea de Cusco como una «Nueva Roma» es de Garcilaso de la Vega, y aparece en Ramón Mújica, Dime con quién andas y te diré quién eres. La cultura clásica en una procesión sanmarquina; en Teodoro Hampe Martínez, comp., La tradición clásica en el Perú virreinal (Lima: Sociedad Peruana de Estudios Clásicos, 1999), 195.


    10 Uno de los temas clave para el republicanismo es el de la corrupción; otro, su tendencia fundacional, claramente perceptible en los trabajos de Thomas Payne. Para un acercamiento a ambos conceptos en el caso hispanoamericano, ver Mc Evoy, «Estudio preliminar», 63-68, y «Seríamos excelentes vasallos y nunca ciudadanos: Prensa republicana y cambio social en Lima, 1791-1822», en The Political Power of the Word: Press and Oratory in Nineteenth-Century Latin America, ed. por Iván Jaksic (Londres: Institute of Latin American Studies, 2002), 59-60.


    11 Sobre la compleja relación entre la tradición y la modernidad en el caso chileno, ver Alfredo Jocelyn-Holt Letelier, La Independencia de Chile. Tradición, modernización y mito (Madrid: Mapfre, 1992). Sobre el mismo tema para el Perú, ver Carmen Mc Evoy, «La experiencia republicana: política peruana, 1871-1878», en Ciudadanía política y formación de las naciones. Perspectivas históricas de América Latina, coord. por Hilda Sábato (México: Serie Fideicomiso Historia de las Américas, 1999), 256-258.


    12 Jocelyn-Holt, La Independencia de Chile, 206.


    13 Mc Evoy, «Forjando la nación: usos y abusos del paradigma republicano», en Forjando la nación, 189. En clara oposición a la idea monárquica, el principal objetivo de La Abeja Republicana era demostrar la oportunidad y la viabilidad de la sociedad civil en el Perú poscolonial. Por ello, su programa estuvo dirigido a esclarecer los fundamentos y las proyecciones de la organización republicana que el país debía adoptar, defendiendo los principios políticos vinculados a la libertad, la igualdad, la seguridad y la propiedad. Para este punto, ver la edición facsimilar de La Abeja Republicana, con prólogo y notas de Alberto Tauro del Pino (Lima: Ediciones Copé, 1971).


    14 Para más información sobre la ceremonia de inauguración del Protectorado, ver Mc Evoy, «El motín de las palabras: la caída de Bernardo Monteagudo y la forja de la cultura política limeña (1821-1822)», en Forjando la nación, 15. Sobre la discusión acerca de la imbricación de elementos barrocos en el discurso nacionalista mexicano, revisar Annick Lémperiere, «Nación moderna o república barroca: México 1823-1857», en Imaginar la nación, coord. por Guerra y Quijada, 135-177.


    15 Un recuento de este proceso circunscrito a la región andina se puede encontrar en Carmen Mc Evoy, «De la república utópica a la república práctica: intelectuales y artesanos en la forja de una cultura política en el área andina, 1806-1878», en Historia de América Andina, volumen 5, Creación de las repúblicas y formación de la nación, 1830-1880, coord. por Juan Maiguashca y Enrique Ayala Mora (Quito: Universidad Andina Simón Bolívar, 2003), 349-387.


    16 Juan Basilio Cortegana, Historia del Perú, 5 vols. (Lima: Ed. BBVA-BNP, 2023).


    17 Si bien el funeral de Estado no es una invención republicana, sí lo fueron las formas y los símbolos que lo enriquecieron una vez declarada la independencia. Hasta el momento, el libro más completo relativo a funerales y su conexión con la política y la construcción de una memoria colectiva es el de Avner Ben-Amos, Funerals, Politics and Memory in Modern France, 1789-1996 (Nueva York: Oxford University Press, 2000). Un trabajo pionero para Latinoamérica es el de Matthew Esposito, Memorializing Modern Mexico: The State Funerals of the Porfirian Era, 1876-1911 (Texas: Texas Christian University, 1998). Posteriormente, aparece «Death and Disorder in Mexico: The State Funeral of Manuel Romero Rubio», en Latin American Popular Culture: An Introduction, ed. por William Beezley y Linda A. Curcio (Wilmington, Delaware: Scholarly Resources, 2000), 87-103. Más recientemente se publicó «The politics of Death: State Funerals as Rites of Reconciliation in Porfirian Mexico», The Americas: A Quarterly Review of Inter-American Cultural History 62, n.º 1 (julio, 2005): 65-94.


    18 Ben-Amos, Funerals, 67.


    19 John Gillis, ed., Commemorations. The Politics of National Identity (Nueva Jersey: Princeton University Press, 1994), 5. Asumiendo que la construcción social del pasado es un espacio de intenso conflicto y debate, ni el ayer ni su recuerdo pueden ser deducidos tan solo del discurso público. Las «realidades del pasado» no son una copia a carbón de los comentarios públicos, sino más bien productos articulados dentro de pequeñas y grandes «comunidades de memoria»; y son su textura y su forma una mezcla compleja de historia y biografía. Para esta discusión, ver Iwona Irwin-Zarecka, Frames of Remembrance. The Dynamics of Collective Memory (New Brunswick: Transaction Publishers, 1994). En esa misma línea, ver Michael Kammen, Mystic Chords of Memory. The Transformation of Tradition in American Culture (Nueva York: Alfred Knopf, 1991); y Jeffrey K. Olick, ed., States of Memory. Continuities, Conflicts and Transformations in National Retrospection (Politics, History and Culture) (Durham-Londres: Duke University Press, 2003).


    20 Benedict Anderson, Imagined Communities. Reflections on the Origin and Spread of Nationalism (Londres-Nueva York: Verso, 1991).


    21 Este concepto, acuñado por Prasenjit Duara, subraya la aporía fundamental de un Estado nación: reconciliar las demandas de una unidad nacional inmutable con las de un cambiante futuro moderno. La autenticidad es usada, según Duara, para movilizar energías frente al capitalismo y la modernidad. Prasenjit Duara, «The Regime of Authenticity: Timelessness, Gender, and National History in Modern China», History and Theory. Studies in the Philosophy of History 37, n.º 3 (1998): 287-308.


    22 Antoine Baecque, The Body Politic. Corporeal Metaphor in Revolutionary France, 1770-1800 (Stanford: Stanford University Press, 1993), 22. Una interesante discusión en torno al uso del cuerpo y las partes corporales en los imaginarios políticos latinoamericanos es la provista por Lyman Johnson, ed., Death, Dismemberment and Memory. Body Politics in Latin America (Albuquerque: University of New Mexico Press, 2004).


    23 El cuerpo es una entidad física y biológica, al mismo tiempo que un artefacto cultural. Es una creación del mundo natural reconstruido físicamente por la cultura; por lo mismo, es un objeto que puede ser observado y evaluado, así como un espacio privado y subjetivo. Para una discusión en torno al tema, ver Jessica R. Johnston, ed., The American Body in Context. An Anthology (Wilmington-Delaware: Scholarly Resources, 2001).


    24 Paul Connerton ha explorado de manera magistral uno de los temas en los que se sostiene nuestro argumento principal: la conexión entre las «prácticas corporales», en especial, los rituales conmemorativos y la construcción de la memoria. Para este autor, la creación del recuerdo y su asociación con el cuerpo es un aspecto esencial, aunque poco estudiado, de la memoria social. Connerton argumenta que las imágenes y el conocimiento recuperados del pasado convergen en los actos rituales, y que la representación de la memoria es corporal. Paul Connerton, How Societies Remember. Themes in the Social Sciences (Cambridge-Nueva York: Cambridge University Press, 1989).


    25 Respecto a proyectos fracasados de rituales patrióticos, es importante considerar el análisis de Pedro Santoni. Este autor observa cómo el proyecto estatal del general mexicano José Joaquín Herrera (que se basaba principalmente en ceremonias rituales para conmemorar a los miembros de la Guardia Nacional que murieron defendiendo la Ciudad de México de la invasión norteamericana) fracasó debido a que los rituales no lograron resolver las tensiones que afligían a ese país. Para esta interesante discusión, ver Pedro Santoni, «Where did the Other Heroes Go? Exalting the Polko National Guard Battalions in Nineteenth-Century Mexico», Journal of Latin American Studies 34, (2002), 807-844.


    26 Rafael Sagredo Baeza, «El suicidio como política», Patrimonio Cultural 10, n.º 35 (2005): 25-28.


    27 Este interesante símil que intenta explicar lo que ocurre con la memoria en el largo tiempo es de Michael Kammen, Mystic Chords.


    28 Arno Mayer subraya que la memoria social puede ser progresista o retrógrada, pues privilegia el consenso frente al libre pensamiento y la crítica; esta característica, en última medida, apunta más a cerrar la discusión que a promoverla. Arno Mayer, «Memory and History: On the Poverty of Remembering and Forgetting the Judeocide», Radical History Review, n.º 56 (1993): 5-22.


    29 Ramón Mujica, Dime con quién andas…, 191-217. Uno de los trabajos pioneros sobre la importancia del ritual en el fortalecimiento del poder colonial es el de Alejandro Cañeque, The King’s Living Image. The Culture and Politics of Viceregal Power in Colonial Mexico (Nueva York: Routledge, 2004). La cultura política colonial, de acuerdo con el autor, se sustentaba en siete discursos articulados por las élites sociales: el fundamento ideológico de la autoridad virreinal, la cultura judicial, la competencia entre el poder espiritual y el civil, la representación ritualizada del poder, la política del patronazgo apoyada en los favores reales, el proceso civilizador colonial y la incorporación de los indios al sistema judicial. La representación ritualizada del poder político es el tema desarrollado por Cañeque, que se inserta en nuestra discusión.


    30 Una interesante discusión respecto a la imbricación de los valores republicanos con los de corte autoritario ha sido provista por Jorge Myers, Orden y virtud. El discurso republicano en el régimen rosista (Buenos Aires: Universidad Nacional de Quilmes, 1995).


    31 Arnold Bauer, Goods, Power, History. Latin America’s Material Culture (Cambridge: Cambridge University Press, 2001). Para aproximaciones puntuales a la evolución de las burguesías hispanoamericanas, ver Sergio Villalobos, Origen y ascenso de la burguesía chilena (Santiago: Editorial Universitaria, 1998) y Carmen Mc Evoy, ed., La experiencia burguesa en el Perú (Madrid: Iberoamericana, Frankfurt Vervuert, 2004).


    32 Harry Garlick, The Final Curtain. State Funerals and the Theater of Power (Amsterdam-Atlanta: Rodopi, 1999), 124. La comparación entre el funeral del duque de Wellington y el de los padres fundadores americanos es relevante en el sentido de que muchos de los espectadores de las honras al genio de Waterloo fueron introducidos por vez primera a un personaje histórico, tal como sucedió en los casos de Artigas, Bolívar u O’Higgins. El poeta Thomas Cooper señaló en sus memorias que, luego de asistir al funeral de Wellington, tomó conciencia de la ruptura histórica que su muerte significó para Gran Bretaña. Comentaba con nostalgia: «I seemed to myself to belong now to another generation of men; for my very childhood was passed amid the noise of Wellington’s battles, and his name and existence seemed stamped on every year of our time». Garlick, The Final Curtain, 115.


    33 José Pedro Barrán, Historia de la sensibilidad en el Uruguay, t. II, El disciplinamiento (1860-1920) (Montevideo: Ediciones de la Banda Oriental, 1997), 240-250; Marco Antonio León, Sepultura sagrada, tumba profana. Los espacios de la muerte en Santiago de Chile, 1883-1932 (Santiago de Chile: Dibam-Centro de Investigaciones Diego Barros Arana, 1997).


    34 En 1794, el gobernador de Chile, Ambrosio O’Higgins, dictó un bando donde reprobaba el «exceso de gastos inútiles en los entierros y funerales» y los «acompañamientos, música y tumultos suntuosos»; y propuso, en cambio, «la saludable moderación de luto y pompas». Salvador Angulo, «El negocio de la muerte en Chile», Patrimonio Cultural 10, n.º 35 (2005): 10. Para las políticas borbónicas en torno a la muerte en el Perú, ver Carlota Casalino, «Higiene pública y piedad ilustrada: la cultura de la muerte bajo los borbones», en El Perú en el siglo XVIII. La era borbónica, comp. por Scarlett O’Phelan Godoy (Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú-Instituto Riva-Agüero, 1999), 325-344.


    35 Para este punto, ver Ana María Stuven, La seducción de un orden. Las élites y la construcción de Chile en las polémicas culturales y políticas del siglo XIX (Santiago: Ediciones Universidad Católica de Chile, 2000).


    36 Carmen Mc Evoy, «Estudio preliminar», en Mi viaje a Estados Unidos de Norte América, 1857-1861, de José Arnaldo Márquez (Lima: Fondo Editorial de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 2003), 26-27.


    37 Barry Schwartz, Abraham Lincoln and the Forge of National Memory (Chicago: The University of Chicago Press, 2000).


    38 Para un estado de la cuestión en torno a los estudios culturales, ver Stephen Hart y Richard Young, eds., Contemporary Latin American Cultural Studies (Londres: Arnold Publishers, 2003); Ana del Sarto et al., eds., The Latin American Cultural Studies Reader (Durham: Duke University Press, 2004); y Catherine Walsh, ed., Estudios culturales latinoamericanos. Retos desde y sobre la región andina (Quito: Universidad Andina Simón Bolívar, Ediciones Abya-Yala, 2003).
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    Notas Capítulo 1


    1 El autor señala que Virgilio, quien siempre describió las ceremonias religiosas con cuidado y precisión, concluyó el relato sobre el funeral de Polidorus con estas palabras: «Encerramos el alma en la tumba». «La misma expresión puede encontrarse en Ovidio y Plinio el joven. Aunque no correspondía con las ideas que estos escritores tenían acerca del alma, reflejaba desde tiempos inmemoriales la forma en que se había perpetuado en el lenguaje, como creencia tan antigua como comúnmente compartida» (la traducción es mía). Ver Numa Denis Fustel de Coulanges, The Ancient City (Baltimore: Johns Hopkins University Press, 1980), 8.


    2 A lo largo de este trabajo, por Colombia referiré lo que historiográficamente se conoce como Gran Colombia. En esa misma tónica, por colombiano aludiré al ciudadano de aquella república (la unión de Venezuela, Colombia, Panamá, además de las ciudades de Quito y Guayaquil, mediante el acto de un Congreso Constituyente que legalizó, no con toda legitimidad, la voluntad política de Bolívar respecto de la creación de esa Gran República de América del Sur, que desapareció en 1830); de manera que las locuciones venezolanos, neogranadinos, etc., serán asumidas aquí en relación con las distintas comunidades que formaron parte de aquella unión; no con pocas tensiones, por cierto, en el modo de convivencia política.


    3 En el acto de instalación del Congreso Constituyente de Angostura, el 15 de febrero de 1819, Bolívar expresó en su discurso la siguiente frase: «Un pueblo pervertido, si alcanza su libertad, muy pronto vuelve a perderla; porque en vano se esforzarán en mostrarle que la felicidad consiste en la práctica de la virtud, que el imperio de las leyes es más poderoso que el de los tiranos […]; que las buenas costumbres y no la fuerza son las columnas de las leyes […]», en Pedro Grases, comp., Pensamiento político de la emancipación venezolana (Caracas: Biblioteca Ayacucho, 1988), 213. (El destacado es mío). Contrástese con el siguiente texto de Maquiavelo: «Un pueblo corrompido que ha alcanzado la libertad muy difícilmente se mantendrá libre. […] Una ciudad en decadencia por corrupción de su materia, si vuelve a levantarse, es por la virtud de un hombre vivo, y no por la virtud del universal que sostenga las buenas leyes, y tan pronto como él muere, se vuelve a los malos hábitos pasados […]. La causa es que no puede haber un hombre de vida lo suficientemente larga como para acostumbrar bien a una ciudad por mucho tiempo mal acostumbrada. Y si hay uno de larguísima vida, o dos seguidos, no lograrán disponerla de modo que cuando falten no caiga, como hemos dicho, en la ruina […]». Nicolás Maquiavelo, Discursos sobre la primera década de Tito Livio (Madrid: Alianza, 2000), 87-88.
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